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SE INADMITE NUEVAMENTE la demanda de la referencia, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, para que la parte demandante, en un término de diez 
(10) días hábiles contados a partir del siguiente al de la notificación por estados 
del presente auto, corrija los defectos que a continuación se relacionan. Si así no 
lo hiciera, se rechazará: 
 

Allegará la constancia que la parte interesada convocó a la Agencia 
Nacional de Defensa Jurídica del Estado y además notificó a esa entidad, 
en los términos de la Ley 1564 de 2012 artículo 613, de la solicitud de la 
celebración de la audiencia y de la fecha en que se realizaría. 
 

 
Se le reconoce personería a la Doctora JACQUELINE GONZÁLEZ SANTOS T.P 
197.827 del Consejo Superior de la Judicatura, para que actúe conforme al poder 
otorgado. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
DIEGO ALBERTO VÉLEZ GIRALDO 

JUEZ 
 

 

El Auto Anterior Se Notifica En Estado 
de Fecha  29 de Enero de 2013 

Secretaria: 
 
 
 
            NATALIA ZULUAGA JARAMILLO. 

 


